
  

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL  

JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

HACE SABER: 

 

Que mediante auto de fecha DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), este 

Juzgado dentro de la demanda SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 19001418900200 2021-00606-00  

propuesta por los señores MARIA DORA SALINAS DE RODRIGUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25.259.005, en calidad de cónyuge supérstite representada por BEATRIZ ELENA 

RODRIGUEZ SALINAS como curadora provisoria, los señores EMMA LUCIA RODRIGUEZ 

SALINAS, MARIA CLARA RODRIGUEZ SALINAS, GLORIA ISABEL RODRIGUEZ 

SALINAS, JAIME AUGUSTO RODRIGUEZ SALINAS y BEATRIZ ELENA RODRIGUEZ 

SALINAS, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos. 34.537.789, 34.541.655, 34.550.112, 

76.311.074 y 34.544.378 respectivamente, en calidad de hijos, a través de apoderada judicial siendo 

causante JAIME RODRIGUEZ MOSQUERA (q.e.p.d),  resolvió EMPLAZAR  a  los demás que se 

crean con derecho a intervenir  en el presente proceso de sucesión intestada del causante JAIME 

RODRIGUEZ MOSQUERA (q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 

4.603.374, en la forma prevista en este código.  

 

Se advierte a las personas emplazadas que el emplazamiento de que trata la ley, se surtirá conforme lo 

dispone el art. 108 del C. General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Se entrega copia del Emplazamiento al interesado para que se incluya y publique conforme a la ley. 

 

 

Popayán, tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria  

 

Firmado Por: 

 

Claudia Lorena Joaqui Gomez 

Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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